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Franqueo concertado 

8 6 L l F i a V I l t l A D E L E O N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

• i M t » vmtm.UmUim y •»••• 
rMtMa ha HIJMIM M Muntl* 

ttl3S«Xí»«»l«a»l»r«» al gilí» 
«nakMt *»«*• fnBuimtkMli ol i * -
ÍM M attMn BlfiMfth 

iLvm», |M(t w uuoubnuíMi. 
«i. «tíaeí.'»-. « i » 

n rwucA LOS UMS. MIÉJICOLES Y VIERNES 
4* la MratMMapmiui iLt «utro pe-
Mbta P«Hlu ti Mminn 7 quince 

áM ¿ MlieMu U neeripeién. Loe 
s t t libnsu del Oiro annw, «dnü-
U f ' ^ ' ' 

_ i l da. i 1M MitMilm, Hl*' 
•ucet 4t IMM d* • fayiMj ee tana 
ESUenedUecllM ea lunntiMleMk ie triaMtte, 7 tnieemente por 1* 
IneeMt dtfent* <|me tatelts. u a netrifateMi rtraeide» M eobnn cea 
•UMM» mpteetauL 

ici AjoWaJaate» <e « « «rniaelt «tomeri» 1* eneenpeión con 
UNtlM * !a asuia latan* «e *!»-.«?» d* I» Cii«iiiión pmiacUl snblicede 
at M *tetr«< de uta Beurfn de léela » 3 » de dld«mbr« de 1906. 

i M l l t p * " w*!*ifl**, it» dietoeiM, dlec neeivi al año. 
«daun •»••'.»•, letoAuiae» etetisM de pésele. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lee díapoeieíonee de lea entoridedee, excepto lee rle 
eeen a inatancia de parte no pobre, ee inaertarán ol* 
etalmente, aHiniiamo cualquier anuncio coneerniente al 
•ervicio nacional que dimane de lee miarnaa; lo de iB-
terée particular previo el pago adelantado de Teinti 
edntimoc de peaeta por cada linea de ineereión. 

Loa anuneioe a que hece referencia la circular de la 
Comütfs proTincia!, lecha 11 de diciembre de !C05, a» 
eumpUmiente al acuerdo de la Ttipataeión de 20 de n» 
rieinbre de dicho año, y cuja circular ha eido publi
cada en lea BoUTana OIICIALU de 20 y 28 de diciem
bre jm citado, ae abonarán con arreglo a la tnrila qat 
en mencionadoa BOLSTINK» ae ineerta. 

PRESIDENCIA 
m i . C O - m i O DB MINISTROS 

oncabezamhnto 9 parto dlipotltlv* , na, la cantidad que remita, deda
da la untoncia de «gunda Inilancla i ciando de la de cchoclenta» treinta J 

S. M . al Rey Don A f rwo XIII ] 
(Q. D. O ), S. M . la Reina Dofla) 
Victcrla Eugerla y SS. A A . RR. al 
Principe de Aatnrlaa e Infantes, con- : 
tlnúan tln novedad en i n Importante ] 
•alud. 

De Ijual beneficio «tfoitan taa 
datnái penonai da. la Augo«ta Real 
Familia. | 
lGec«a * Jfadrid del día 28 'e Junio de , 

•JIM).' j 

Goítlerno elTll da !a proilncii ¡ 
C I R C U L A R \ 

Coa objeto de evitar molestlai al ' 
tránsito, recuerdo a loa Srea. Alca l - ' 
des de esta provincia que desde el 
día l . " da Jallo próximo, no está 
permitida ia circulación por las ca-
m u r e s , do vihicttlo argiino, con 
tracción animal; sin la tablilla nu 

dictada por la Ssla de lo Civil de di 
cho Tribunal, en los autos a que se 
refiere, es como sigue: 

c Encabezamiento. — Sentencia 
numero 83 —Del libro registre, fo
lio 240.—Haj una rúbrica.—En la 
ciudad de Válladolld, a nueve de la
nío de mil novecientos veintiuno: en 
loa autos de menor cuantía procs-
dantea del Juzg do da primera Ins
tancia de La Vecllla, seguidos por 
D . Cástor Bafluelos Curlel, vecino 
de La Erclna, que no ha compareci
do ante esta Sup rlorldad, por lo 
que se han «Rtendldo laa düfgenclas 
con loa estrados del Tribunal, con 

ocho pesetas y sestnta y ocho cén
timos que reclcma, lo que se deier-

\ mine en periodo de ejecución de 
• sentencia ycorreapondü ulpreclo del 
• transporta de la expedicidu qu« mo-
í tiva este litigio, más el <¡e acarreo y 
; ccniumo» de la mercancía extravia-
\ da, más el cuatro por ciento de di-
¡ ch". suma por msrma» rtlurBlrs, y 
i por la que no se haca eipedal con-
! daña de {as costas de primera Ina-
t táñele.—Ai( prr asta nuestra sen-
I Unela, cuyo enc bszamlento y par-
; te dltpciltiva da la misma se in:er-
\ tará en el BOLBTÍH OFICIAL de la 
I provincia de León, por la no compa

la Compallía da los ferrocarrilei da i ^ f ^ ^ t T r l b u n a M e l ape-
L , Robla, dcmlclllada enBI bao, re-1 tedo • Cá',or B3R»e,0» c*m<lo 
presentada por el Procurador doil i P«nunc emos, mandamos y firma-

Prsnci:co López Orddfltz, sobre re
clamación de. ochcclentat treinta y 
ocho pesetas y sesenta y ocho céntl-

{ moa, vaicr ee una expedición de 

ntos=Antonlo Sentiuste.—Wences
lao Doral—Gerardo Pardo,—Per
fecto Infanzón.—Alfonso Gómez.» 

Cuya ssntencla fué publicada en 

1 apelación 
Rtg'amento d« Poüda y ConjeiVi- \ interpuesta por la Compañía demen-
cliin te Carreteri,» y Caminos V i d - i ^ d , |a sentencie dictada por el .• _ , , 
nales, da 23 de octubre de 1920, y ! Jaí,, |nfw|or i n Vi|nte ds i lorB.fiuslos, 
en su consecnencla, ordsno a tas ; ¿e mil noVícfentos V»Intí¡ 

del Trlbunul.por 'a inccmpsrccencia 
anta etta Superioridad da D . C i s -

referidss Btiioñiaitt loe le-, col-
Y para qa» tf nga lugar Inser

ción de la presente en el BOLETÍN 
Purte dispeti t íva. — Fállame»: [ OFICIAL d« la pravlncla de L«ón, 

den da hacer qus dicha recuerdo r n ' Z , " J | _ I ^ ¿ M T I 1 ¡..'¿¡ZZ'JL « conforme está nisndado, la expido y 
Heg.e a conoclmento dol público ) Q " 0 c o " h n f f • * ^ e te»<*« ¡ firmo en ValladolM a dlrz d'junlS 

B 5 esta «ganda InUncia a la apelante 5 da mil - * o . 
por medio de B A N D O , que fijarán 
en los sltloi de costumbre, y de 
pregó», y que faciliten por su parte 
la cotocaclóti da dichas tabilllas 

L s £ n 2 3 d e Junio da 1921. 
El Gobernador, 

José López BouV.osa. 

Don CccMo Ctrrarcoso Ortega, OfI-
clnt de Snln d" la Audiencia Te
rritorial de esta ciudad de Valla
do;!!). 
Ceitiflco: Que el tenor 111,tal del 

i.'oVichntos v-.'nt'uno.—Ce-
• cilio Carrascoso. 

AUDIENCIA TERiíSTORlAL 
DG VALLADOL1D 

| Compañía demsnda'a, debemos cen- í 
flrmsr y confirmamos la sentencia i 
de veinte de diciembre d¿ mil neve- 1 
elentes veinte, per la cual el Ju' z \ _ 
de primera instancia de La Vecllla j Secretaría „ , gBb¡erno 
cendanó a diada• Cmpaflfa de los u S5la ^ bler¡)0 ha 
fcrrocprrres de La Robla y en tu j ¡o, ,igui-n.es !Ton:bramIenios de 
nombro si Sr. Dlractor Gtrento de | Justicia municipal: 
la misma, a que iuegs que sea firme I E n el partido de Astorga 
dicha sentencia, pague a D. Cástor | Juez suplente del mlttno, D. Ga-
Bsftuelos Curie!, vecino de La Ercl- ! rardo GaVela A'onso. 

Juez de Santiago Millas, O. Ma
na I Alonso Franco. 

En el partido ce L a \eeil l2 
Juez de Pola de Gordó i, D . Vi 

centa Rsd'fgurz González, y su
plente, D. Bernerdlro Garcfs Gon
zález 

En el partido de León 
Ja- z de San Andrés del Rabana-

do, D. Santiago Fernández Villa-
vsrrfe. 

En el partido de Pon/errada 
Juez suplente de Bembibre, don 

Hernando Alonso Rivera. 
Juez de San Esteban de Vsldua-

za, D. Florencio Seco Marquét, 
E n el parlido de Valencia de Don 

/«7rt 
Fiscal da Campo de Vlllavidel, 

D. F«!fpe AIVsrez GonzáK-z, y su-
p'ent3; D. Fíllpe Caatiilo Rodiigusz 

Fiscal Í'O Gordoncl lo, D, G Iber
io Pastur Gutiérrez. 

JuíZíaplentedeMstarz-!, D. E l -
genio Pastrana G írela 

Jusz do Pajares de Ot«ros, e'on 
GuniMsiüdo Cib,';ros 3:r.tos. 

Juez E ü p i e j i t í de Va'anc'a de Don 
Jutn, D. EÜIÍO Oitlz Ms-Ufiis. 

Fiscal <íe V!l!amsflá:i, D, Lázaro 
Ló t z lícígnlto. 

Lo qus s--- snunch a los ef setos 
de la rtg'a 3." dfil art. 5." da ,'a Ley 
de 5 do Egosto de 1907. 

VcUaéoiii 25 da junio ds 192!.= 
P. A de la S. -la G.¡ Ei Sícr-iarlo 
de gobierno, Rlcerdj Vázquez l!lá. 

SECCION ADMIN/STRATIVA 
DE P R I M B R A E N S E S A N Z A DE LEÓN 

CONCURSO para la provisión del 
cargo de Habilitada de dete
chos pasivos í¡e Magisterio de 
esta provincia. 
Vacante, por defunción del que 

detempcilcba e:te CRIÍTI ia Habill* 
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taddn {• IM da»M pailvas del Ma-
glttwlo nacional da esta provincia, 
M cumplímlmto (• lo ditpoerto an 
las dmlara t da la Junta Central da 
Darachoi pailvoa, de 19 de diciem
bre de 1913 y 17 da jallo de 1919, 
por la preiente convocatoria *e ubre 
concurso para an provltlón, bajo las 
•Igtilentes condición»»: 

a) Que el «olldlanta no tea pa
riente ds los funcionarlo! da la Sac-
cldn Administrativa hasta el coarto 
grado de consanguinidad o afinidad, 
ni de Individuos da la Junta provin
cial de Primara Enseflanza. 

b) Que el premio de habilitación 
no podrá excader, en ningún caso, 
del ano y madfo por 100 del haber 
liquido que abonen a los percepto
res, con srreg o a lo dispuesto an el 
articulo 22 d«l Real decreto da 2 de 
octubre de 1900. 

c) Que el importe de la fianza 
para respcndsr dal cargo, será equi
valente al de las obllgaclonss de la 
Junta Central en u t a provincia, sa
tisfechas en el último trimestre y an 
•I último mes, o sea el importe de 
las obligaciones que, con amglo a 
la Ley, dtben satisfacerse trimes
tralmente, por no exceder de 500 
pesetas anuales, y además el de la 
última mensunlldad satisfecha. La 
suma ¿e ambas cantidades integras, 
representará el valor efactlvo que 
como fianza habrá de exigirse en 
asta convocatoria, siendo dicha 
cantidad, en esta provincia, la de 
19.793,85 pesetas. 

d) Que la fianza ha de consti
tuirse necesariamente en metálico o 
en su equivalente de valorea del 
Estado, al Upo de cotlzaddn del día 

anterior el del depósito, el cual ha
brá de ef «ctuarse en este Sucursal 
dei Banco de Espafla, a dfsposlcfdn 
de la Junta Csntral de Derechos pa
sivos del Magisterio nacional'pri
marlo. 

e) Que el Habilitado electo es
tará obligtdo a aumentar la cuantía 
de tu fianza cuando por haber au
mentado las obligaciones d» dtre
chas pasivos, asi se le ordene por 
dicha Junta. 

f) Que cuantos gastos se oca
sionen con motivo de la constitu
ción y depósito de la fianza, asi 
como los de cancelación, en su dfa, 
serán de cuenta del Habilitado, ex
clusivamente. 

i) Qus el Habilitado electo que 
deje transcurrir quince dlaa desde 
la fecha en qua le sea notificado el 
nombramiento sin hqber constituido 
el depósito da la fianza ex'glda, per
derá todo derecho a la Habilitación, 
y será nuevamente anunciada la va
cante. 

h) L i s Instancias laa dirigirán los 
asptrantet al Excmo. Sr. Preaidsnte 
de la Junta de Derechos pasivos del 
Magisterio nacional primarlo, pre
sentándolas, para su curso, en esta 
Sección Administrativa, durante el 
plazo de quince dlaa, a contar desde 
el siguiente al de la publicación da 
esta convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León 18 da junio de 1921.—El 
Jefe de la Sección, Miguel Bravo. 
R E C A U D A C I O N D E L CONTIN

G E N T E PROVINCIAL 

Clreolar 
Transcurrldo con exceso el plazo 

de recaudación voluntarla del Con-
Urgente provincial dal primer tri
mestre del ejtrddo económico de 

' 1921 a 22 y anteriores, s« pone en 
conoclmlf nto de los Ayuntamientos 
de asta provincia que espirado el 
día 30 da loa corrientes sin que los 
deudores hayan solventado tus des
cubiertos, se procederá, sin contení-
pladón alguna, perla vía ejecutiva 
de apremio contra loa morosos para 
hacerlos efectivos. 

Lo que te anuada en este perió
dico ofldel en evttedón de los per
juicios que pudieran Irrogarse s lot 
Ayunttmlentos deuioret. 

León 20 de junio da 1921.=EI 
Arrendatario de la recaudación, Bal-
domero González. 

RELACIÓN de Adjuntos y suplentes 
de Mesas electorales, para la elec
ción pardal de un Diputado a 
Cortea por el Distrito de Villa-
franca del Blerzo, convocada para 
et dia 10 de julio próximo, según 
datos recibido» hasta la fiche: 

Comilón 
Distrito 1.°, Sección 1.a, titulada 

Coruüón.—Adjuntes; D: José Ca
rrete Lolo y D.Victoriano González 
González.—Suplentes: D . Miguel 
Orallo Martin y D. Miguel Rodrl 
guez AlVarez. 

Distrito 1.a, Secdón 2 ", titulada 
Casa-Escuela.—Adjuntos: D . Te-
letforo Acebo Gonzáltz y D. Jesús 
Campelo González .—Sapientes : 
D. Pedro Pérez Morelra y D. Pran-
dsco Poso González. 

Distrito 2.°, Sección única, tita, 
da Ornlfa.—Adjunto»: D . Enrique 
Arfas Garda y D . Pedro Cobo.— 
Suplentes: D. Blas Moldea AlVarez 
y D . Manuel Sánchez Qall 'go. 

Villadeemes 

Distrito 1.», Sección única, Villa-
decanes.—Adjuntos: D. Francisco 
Paba Fernández y D. Pedro Pé es 
Valle—Suplente»: D. Malíes Gon
zález Lobato y D. Brindis Y c b n 
Guerrero. 

Distrito 2.*, Srcdón única, Torel 
de loa Vados.—Adjuntos: D , An
drés Garda y Garda y D. José Gue
rrero Garda.—Suplentes: D. Ma
nual Garda Garda «da Santiago y 
D . Agustín Garda Trincado. 

Villa franca del Bterzo 

Distrito 1.a, Sección 1.*, titulada 
La Concepdón.—Adjuntos: D . Plá-
ddo Barrado González y D. Agua-
tln Senra Rodríguez.—Suplentes: 
D. Miguel Pérez Crespo y D . A n 
tonio Garda López. 

Distrito 1.a, Sección 2 *, titulada 
Valtulüe de Arriba — Adjuntes: Don 
Isidoro Lego Ochoa y D . Agustín 
García y Garda.—Suplentes: D . G u -
mtrstndo L ? g i Ochoa y D . Deme
trio Aimesto López, 

Distrito 2.°, Secdón única. Ulula
da Ayuntamiento.—Adjuntos: Don 
Mateo Colino Cadenea y D . Ma
nual Martínez González.—Soplen-
tes: D. Salvador Fernández López 
y D. Pío Villanueva Valcarce. 

(Se continucrd) 

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E L E Ó N 

Se bac« saber que el Sr, Gobernador ha aprobado los expedientes que & continuación se reladonsn, con objeto de que los que se e ran perjudica
dos, presenten sus recldmadones dentro del plazo de treinta días, contados desde el siguiente al en que este tnundo aparezca inserto en el BOLETI» 
OFICIAL. 

Húmero 
del ex

pediente 

6.389 
7.318 
7.663 

7.063 
7.609 

7.610 
7.673 
7.612 
7.608 

7617 
7.585 
7.236 
6.825 
6 824 
7 681 
7.682 

7.683 

Eduardo: 
Dsmasla a Adelina 2.a... 
2 'Amp' lcdóna Mariadel 

Roserio 
Demasía a Carmina 
Avanzada 

Nombte de les minas 

Hierro. 
Hul la . . 

2.a Demasía a Mosquera. 
Reina Victoria Eugenia.. 
San Frenclsco 
Tomasita 

Veigara 
Dr masía a Gallinera. • - • 
D-raur la a Por si acaso. 
2 a Demaita a C la ra . . . 
1.a Demasía a C l a r a . . . 
Demasía a Alicia 
Demesia a Ampliación a 

Olvido 
2 * Demasía a Amplia 

ctón a Olvido 

Uiaenl Perte
nencias 

41 

13,1597 

7 
7,1705 

10 
5,3040 

105 
74 
51 

33 
9,1088 
9 9112 
9,2028 
2,6787 
3,0925 

VillEgatón. 
Alvares . . . 

Ajostsmientoa 

Idem 
Páramo dei S i l . 
San Emiliano • • 

Idem-. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

1,1475 Idem.. 

5,1172 Ídem., 

Vegamlán. 
VIllEblino.. 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . . 
Villaggtón. 

D. Crlspln G o r z á l e z . . . . 
> Herminio Rodríguez.. 

> Marcelo G i r d s Saougo 
> Pedro Pardo 

SodedsdCarbonesleontsss 

Propietario 

León . • 
Bollar.. 

Idem 
D.José M.a Marches!... 

> Fr .ndscoBlanco. . . . 
SodedadCarbonss leoneses 

D. Cecilio Garda Ver gara. 
> Batdomno García 
» Genaro Fernández Cabo 
> Vicente Crecente . . . . 

Idem 
Sdad.EstebanMatanzoyC 

Idem.. 

Idem. 

Vecindad Representant« 
en LeiSa 

No tiene 
Idem 

Astorgs Idem 
León Idem 
Cebczdnde la Sal (San-! 

tander) D. Msximino Garda 
Idem Idem 

D. Pedro Gómez 
No tiene 

D. Maximlro García 

Madrid.. 
La Robla 
Cabezón de la Sal(San-

tender), 
Madrid ¡No tiene 
Caboellea de Arriba. 
L i ó n . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem. 

D. Angel AlVarez 
No tiene 
D Genaro Fernández 
|4em 
No tiene 

Idem 

Idem 

León 10 de junio de 1921.—El ingeniero Jefe, M . López-Dórlga. 



CUERPO NACIONAL DK INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E L_ÉLOÑ 

Anuncio de las opef aciones periciales de reconocimiento, y en su caso de demarcacMn, qoe empezará a practicar «I personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: 

Diu 

Del 2 al 9 de julio 
- 4 al II — 
- 6 al 13 -
- 8 al 15 — 
— 10 al 17 — 
— 12 al 19 — 
- 14 al 21 -
- 16 al 23 -

- 25 al 50 -
— 25 al 1 agosta 
— 27 el 2 — 
— 51 al 7 -
— 8 tfloito al 15 

1 - al 18 

lünu 

Chillila 
Patrocinio 
Dsmaila a Santa Báibars 
Manolita 2 * 
Luchana 
DemailaaClaraS.*...-
1. » Ampliación a Fellia. . 
Casualidad 

2. *AinpllaclúnaF«llsa.. 
Sara Sinfotlana 7.* 
Julia 
línbel 
l . ,Demaí laa2 .*Sdla . . 
Descaído.. 

Plomo., 
Hulla. 

Hineral 
Númaro 

dal 
txjw-

ditnta 

Patoólao.. 

Hul la . . 
Hierro. 

Plomo. 
Hulla. . 

7.720 
7.750 
7.541 
7.708 
7710 
6825 
7 724 
7.755 

7.752 
7705 
7.712 
7.755 
7.246 
7.755 

Idem 
Plednflla 
Quintanlüa 
Cabrlllanes 
Vlllsgar 
Lumajo 
Rabanal da Arilba. 

Ocero 
Patadela. 
Toral da los Vados. 
PombrUgo 
Perreras 

Ayonturnen toe Ragiititdom TMindtd 

Lineara. . . . 
Idem 
Cabililanas. 
Idem.. . . . . . 
Idem 
Vlllabilno... 
León 
Vlllabllno... 

Idem 
Sancedo 
Gorullón 
Vllladtcanaa.... 
Banuza 
Rinedo ValdilUf jar 

D. Rafael Navarro.... 
> Qlnéi Navarro.... 
> Ignacio AlVarez.... 
> Angil A l V a r t z . . . . 
>- Aureilo Parnández. 
» Vicenta Cracanta.. 
> AngilAIVarez 
> Av«llno MéndíZ.. . 

> Ang*IATVarcz 
» Ramón Camilo - • • 
> Balarmino López.. 
> Lul iM.de Pálido. 
> Bernardo Zipico . • 
> Loranzo Diez . . . • • 

Madrl l 
Idem 
Cabrlllanes. • • • 
León 
Idem 
Idem. 
Idem < 
San Miguel de las 

Dueflaa 
León 
San Jujn de Mata. 
Portóla de Agular. 
Poridgalele 
León • 
Puente Almuay... 

BapnaeatanU 
«nlaupital 

No tiene 
Idem 
Idam. 
Idím 
Idem 
D.QenaroPernindez 
No tlane; 

Idem 
Idam 
Idem 
Idunf 
Idem 
D. Nicanor López.. 
No llena 

llinu eolindutw 

Ssn Rafael 
Se Ignora 
Santa Báibara y R<quli4.i 
Manolln 
Julia y Teresa 
Clara 3.*y otras 
PellM 

Se Ignora 
Petronila 
Se Ignora 
San José 2.» 
Se Ignora 
2.» Sofía y Sofía 
S i Ignora 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 51 de l i Vigente ley de Minas; adviniendo que las operaciones serán otra Vez anuncladai 

seflaladoa o en los siete siguientes 
León 25 de junio de 1921.-El Ingeniero Jefe, Manuel Lópaz Dórlga. 

si por cualquiera circunstancia no pudieren dar principio en los dlaa 
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1.000 p m t u , • la pwsona in qatai 
coacorrin U i ilgutantoi drcunitan-
c l u : 

1.» Que acredite ballfru al fnn-
ta da una Eícuela privada, dentro de 
ta localidad. 

2 * Haberse dedicado a la en-
Mlkanxa oficial o prWada en otro 
Centro. 

5 * Su conducta, moralidad J 
tacn celo en el deiemptAo de tu 
cometido. 

4. * Hallar le «n poit»l<3n de lllo-
lo prctetionai. 

5. a Deianrolter dsbibamente el 
a'flaltnte prcgram'a: 

Pílnmro. Prepsracldn para ID-
greao en )ot Initltatot, Normelei, 
Seminarlos y carnra» es pedales. 

Seflundo. Sagunda emellanza 
completa. 

Tercero. PrepsracUn para el Ma
gisterio. 

Cuarto. Teneduría de Libros por 
partlía doble y carrera comercial en 
fientrai. 

Previa la justlffcacMn de los tx-
iremos qu» anteriormente se citan, 
podrán solicitar dl:ha subvención 
cuantos daseen, y durante la vigen
cia del presupuesto aprobado para 
«I alio en curto, a base da ernce-
derse aquélla por la ensehanza gra
tuita da ios niños cuya edad oíd le 
entre doce y catorce anos, Incluso 
«I último, y al aspirante en quien 
la Corporación crea concurren me
jores condiciones. 

. La iQlidtud te hará por Int tan
da dirigida «I PrcsUenta del Ayun
tamiento, a la que sa acompsñurán 
los certificados y deenmentes ecre-
dltatlvcs de cuantos rrquiiltos tnta 
rtermente se titlpulEn. 

Igua'mcntn cet ivbVeriC¡on?.rá con 
500 pesetas al profeso!' d« múiíca 
que s i didique o la localidad a la 
enseAsnza, prcvlj la jüctiílcaclón d3 
ios requisito* que se cc-mlgnim en 
el pl¡«g- de «¡«¿¡cienes rodectado 
al efíclo y que K tidla de mtnifL-¡-
Xa en la Secretará. 

Dada en S&nt» Msría d i Páramo, 
a 14 de junio de 1821.=EI Alcalde, 
José C-asdo. 

• 
• « 

Rendidas per el Atelda y De-
potBtla de cite Ayurt^míeiito .'as 
cuenta municlpcits rsapactíVís, en 
mspcfidlentes a! ej:rc!clo ds I9Ü0 
a 21,q:tedan expuMss el público 
en la Secretarte dol mUmo per !ér-
mino de quince dtos, p^r» oír re^ 
dsrnídone»; yasnio ci plazo estl-

.pelado, no sa admitirán íes que se 
presenten. 

Santa Marli del Páramo 15 da ju
nio de 1921.-E! Alcald», Joté Ca
sad?. 

Alcaldía eonslifttcioml dt 
• Quintana del Mateo ; 

DescmpeDade Interinamente la Se
cretaria de está Ayuntamiento, se 
anuncia so provisión en propiedad, 
con el sueldo anual que pudiera co* 
rresponderle según las leyes, la que 
se proveerá da conformidad a los 
artículos 122 y 123 de la ley Muni
cipal. Las solldtudes se presentarán 
en esta Alcaldía en el plazo de quin
ce días, a contar desde la Inserción 
de este anuncio; pasado el plazo, 
no serán adltldas. 

Quintana del Merco 11 da junio 
de 1921.-El Alcalde, Andrés Pérez. 

Formados los repartimientos de 
este Municipio qu» han de cubrir 
los Ingresos del presupuesto apro
bado para al ejercido > e 1821 a 22, 
se hallan expuestos al público en la 
Secretarla í e etts Ayuntamiento 
durante un plazo de quince dias, y 
tres más, a fin de oír las reclamacio
nes que contra los mismos se Inter
pongan; frBRscunidos que sean, no 
serán Odas. 

Quintana del Marco 17 de junio 
de 1921.—El Alcalde, Andrés Pérez. 

Alcaidía constítncional de 
Alija de los Melones 

Terminado por la Junta el repar
timiento general de consumos, en 
su] dos parte, personal y real, y en 
cumplimiento a lo que dispone el 

l articulo96 del Real decreto d o l í 
d» septiembre de 1918, queda tx-
pueito si público e'n la Secretarla 
d« este Ayuntamiento por e! plazo 
de quince d in ; dt-rante los cueles, 
y irss día? más, admitirá IB Junta 
cuar.tEi ríciemedasies SÍ produz
can; transcurrido este plszo, no ta
ran slondliss Iss n\it sn presenten. 

A'lja d* los Malones 21 de junio 
da laZI.—E! AícrliÍB, M',rcílIno 
Vs'.tra. 

Alt'aidta constitucional de 
Santi Colomba de Somoza 
AprcbEdsf por la Dlrícclón gtnc-

ral de Prcpladsdes e Impuestos, ¡as 
Ordsnsnzüs fsrmadas pa-alatxsc-
clón del Biblíilo municipal sebra les 
carnes fre;cas y sslacas, que han 
de regir áutsiite diez sños, quedan 
expuestas al público en la Secrct;-
ría dol Ayuntamiento, dumr.te quln-
coálas, a les ef reto; ik! rrt. 119 
d«l Regimentó ds 29 de Ju.-iio de 
1011. 

Santa Colomba <fe Somoza 23 -ia 
juxio de 1921.—Ei Alcalde, Pedio 
Creípo Pér.z. 

AlcalUíu constitucional de 
Soto y Amlo 

Fcrniado el rtpartlmitf.to gene

ral de este Ayuntamiento para cu- "* 
brir las atenciones del presupuet- \ 
to munldpal ordinario, correspen- ' 
diente al ejercicio corriente, se ha
lla de manifiesto en la Secretoria de 
este Ayuntamiento por espacio de .' 
quince dlai; durante los cuales, y '. 
tres más, podrán toa Interesados tn- \ 
tararse y hacer reclamaciones. ¡ 

Soto y Amlo 21 de jento de 1921. | 
E l Alcalde, Ladislao García. I 

Alcaldía constitucional de \ 
La Robla \ 

Habiendo sido aprobadas por la 
Dirección general de Propiedades 
e Impuestos, las Ordenanzas formar 
das por este Ayuntamiento para la. 
exacción del arbitrio mnnldpa) so-
bre las bebida» espirituosas, gsseo- ' 
aas y alcohólicas,dichas Ordenanzas 
se ponen a disposición del púb ico 
por término de quines días en la 
Secreta I» de este Ayuntamiento, 
para que durarte dicho plazo pue- ' 
den enterarse de ellas, no solamente 
los Vídnos, sino que también pue- ¡ 
den hacerlo lo i forsstvros a quie
res fnt resí; pues pesado dicho 
plezo, ce:atá la exposlvlón al públi
co y no habrá Itgir a al: gar Igno-
rends.cuaado alguna las Infringiera. 

La Rebla 22 de Jir lo de 192!.— 
Ei Alcalde, José Robles. 

Alcaldía constítncional de 
Albores de l a Ribera 

Formados los repsrtlmientos da 
esta Ayuntsmiínto que han de cu
brir los g :stos dsl presupuesto apro
bado, cerrespondiente ai actual ano 
de 1921 a 1922, «6 hülían tx?uéstc*' 
a! p íb Ico por término do q^lnca 
dlns, y tres más, en esta Secraia.-fa. 

A bares de. lo R bsra 17 d* jurlu 
de 1921.—El Alcalde, C«Isitl.io Me-
rayo. 

Alcaldía conslilacional ¿c 
Bercianos dei Páramo 

Por quince ¿las ;;e hilen »n U 
S-.'cratsíí r municipal las cuentas ¿a 
caudülss de esta Ayuntamiento, co-
rresponíi'Mtís ai añedr. ¡920 a 1921, 
para elf re.cl!i¡naclot:cs ce los Veci
nos; pasníoi les cuales, no ntx&a 
F.tíndld.is. 

Berclam;! do! Pávcmo 16 junio 
de 1921.—Eí Alcu'do, Santos Ca
sado. 

Alcaldía constiíncional de 
Brazado 

Por lérmlno d« echo ¿tai SÍ h lio 
«xpiiEsto al f liblico d rcparü.-r.itnío 
formeío por este Ayuntamiento so
bre loe nprovsthamUntos cemuna-
Ice, con cbjsto S i que en dichj pla
zo puíd.-n h .c i r los contribuyen
tes las'reclamaclcnts que c. can jus

tas; pasado dicho plazo, no será 
atendida ninguna. 

Brazuelo 18 de junio A 1921.— 
El Alcalde, Nicolás González. 

Para que la Junta pericial de cada 
uno dt los Ayuntemlentos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlliaramiento que h» de sarvlr de 
basa el repartimiento de la cor. tribu-
clón de Inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
ano de 1922 a 1923, se hace preciso 
que los conlrlbuyenls? por dichos 
conceptos que posean o administren 
finesa en el distrito municipal res
pectivo, presenten tn la Secretarla 
del mismo relaciones da alta y baja, 
en el término d • qatece días, tenien
do que justificar habar p^gido los 
derechas reales a la Hacienda; de ta 
contrario, no serán admitldcs. 

Albares de la Ribera 
Bercianos del Páramo 
Brazuelo 
Castllfalé 
Dutrlana 
Fresno de la Vega 
Prlaranza del Blerzo 
Quintana del Marco 
Renedo de Valdeiuejar 
Snnta María dsl Páramo 
Toral da los Quzmanes 
Urdíales del Páramo 
Vlllademor de la Vega 
Vfilsmanán 
Villares de Orblgo 

ANUNCIO PARTICULAR 

P R E S A D E H V T U E C A 

Disfrutando desda tiempo Inme-
morlel de las-aguas prreedantes dsl 
fio To'io, las flncF.s comprendidas 
entre la tama ás ng-. as tliulsda «El 
Pucrto>,-el sitio de los Pedregales, 
término del pu -̂b'o d* Pedrún, hnita 
e! puentí ds M^nzanada, y cen ob" 
j ' to de formalizar y corstltulr ¡a Co
munidad <ie Regantci y formular as 
Ordstiprza! y R ' g snacntoí con arrt-
g o a la L^y tíe 13 d'. junio d i 1879 
y Rea! orden de 25 de junio da 1884, 
so cor.VcM a los dueflos da las Un-
css que d¡¡ f.u an tíe! riego cemo 
t crllilpcs, ti la juíl;. gjr.cr.'.! que ha 
d« c*!*brt,ri;e t i ddí 24 de juilo pró
ximo, y hnra de 1F.S diez du ¡a maña
na, sn ei put blo éa Matueca, dsl 
Ayuntcmlento dn Qirrof e,en ia casa 
de Ar.lcnlo Fiechs. 

Y con e; fin í í que llegue a noti
cia de ¡os ¡n!er¡5s;:dcs, se publica el 
F.-iifento por medio «Je.edictos tn -'o* 
pu. bkia y cu »1 BOLETÍN CEICIAI-
d.i lu Frovlncle. 

Eit M^tueca H 19 da junio de 1921 • 
El nicrino, Antonio F/sch». 

Imprenta*d4 U Diputación provindaí 


